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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INGENIERIA SCHIRRIPA 
MARTINEZ SMART S.A.. 

La compañía INGENIERIA SCHIRRIPA 

MARTINEZ SMART S.A.. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Décimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 08 de Diciembre de 
2011, fue aprobada por la Superintenden- 
cía de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.0.12.000400 de 26 de Enero 
de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 800 Valor US$1,00; 
Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
..A, CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, MAN- 
TENIMIENTO, REPARACIÓN RESTAU- 
RACIÓN, REFORZAMIENTO Y FISCALI- 
ZACION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS, 
ACCESORIOS, Y APLICACIONES PARA 
LAS TELECOMUNICACIONES, INFOR- 
MÁTICA, AUTOMATIZACIÓN... 

Quito, 26 de Enero de 2012. 

Dr. Román Barros Farfán 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPANÑIAS SUBROGANTE   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 
SERVICE.COM S.A. 

Se comunica al público que la compa- 
ñía SERVICE.COM S.A., con domicilio 
principal en el Distrito Metropolitano 
de Quito, reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el No- 
tario Tercero del Distrito Metropolitano 
de Quito el 14 de Julio de 2011. Acto 
societario aprobado por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. SC.1J.DJC.Q.1+1.005168 de 
18 de Noviembre de 2011. 

En virtud de la escritura pública men- 
cionada, la compañía reforma el artí- 
culo cuarto del Estatuto, referente al 
objeto social, al que se agrega lo si- 
guiente: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO 
SOCIAL: ... La compañía al igual po- 
drá dedicarse a la importación, ex- 
portación, compra venta, distribución, 
de toda clase de electrodomésticos 
correspondientes a línea blanca y ar- 
tetactos electrónicos y productos de 
consumo masivo en general”. 

Quito, 18 de Noviembre de 2011. 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO   1743. m.| 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA PABLO GUARDERAS S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA LIVIANA PABLO GUARDERAS 
S.A. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Público del Cantón 

RUMIÑAHUI, el 03 de Enero de 2012, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.000507 de 31 de Enero de 2012. 

    

1.- DOMICILIO: Cantón MEJIA, provincia de 
PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.600,00 Núme- 
ro de Acciones 1.600 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañia 
es: LA COMPAÑIA SE DEDICARÁ 

EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
DE CARGA LIVIANA A NIVEL NACIONAL, 

SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRANSPORTE 

TERRESTRES, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL, SUS REGLAMENTOS Y LAS 
DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS 
ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA 
MATERIA. 

Quito, 31 de Enero de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

SUBROGANTE   A.C./83985     
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CITACIÓN A: Juan Dionicio 
Jaramillo Ajila 

ACTORA: draida Edit Troya 

Ajila 

DEMANDADO: Juan Dienicio 

Jaramillo Ajita 

CAUSA N? 207-2011 

OBJETO: Demanda el divor- 

cio al señor Juan Dionicio 

Jaramillo 

Ajíla, amparada en lo que dis- 

pone el Art. 110, causaf 11 para 

que se declare disuelta el vín- 

tuto matrimonial que le une a 

ella. disponiendo que la misma 

se margine en el registro civil 

de la parroquia y cantón Pedro 

Vicente Maldonado, provincia 

de Pichincha, de contormidad 

aj Art. 128 de Código Civil. 

CUANTIA: Indeterminada. 

DEFENSOR: Ab. Eddy Guerrero 

Medina. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO UNICO o 

MULTICOMPETENTE DE 

PICHINCHA: Pedro Vicente 

Maldonado a 11 de enero del 

2012, tas 14h30.- VISTOS: 

Cumplido jo dispuesto en la 

providencia inicial, La deman- 

da que antecede, presentada 

por IRALDA EDIT TROYA 

AJILA, es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, 

por lo que atento en lo pre- 

vista en el Art. 118 del Código 

Civil se la admite a trámite en 

juicio verbal sumario; Cítese 

por la prensa al demandado 

JUAN DIONICIO JARAMILLO 

AGILA, en virtud del juramento 

rendido por la actora, en uno 

de los periódicos de mayor 

circulación que se editan 

en la ciudad de Quito, en la 

forma indicada en el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

Civil; debiendo mediar por lo 

menos ocho días hábiles entre 

cada publicación; provéase de 

un Curador Ad-litem para el 

menor Jhon Junior Jaramillo 

Troya; para lo cual óigase al 

señor Fiscal de lo Penal de 

Pedro Vicente Maldonado, 

a 

actuado; 

diente los di 

pañados, ténga" 
al dqmiciio judi 
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dole” con todo lo 
incorpórese al expe- 

locumentos acom- 

gase en cuenta 

cial señalado 

misma se miárgine en el 

registro civil de la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, 

de conformidad al Art. 128 de 

Código Civil. 

CUANTÍA: Indeterminada. 

DEFENSOR: Ab. Eddy Guerrero 

Medina. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO ÚNICO a 

MULTICOMPETENTE —DE 

PICHINCHA: Pedro Vicente 

Maldonado a 11 de enero del 

2012, las 14h30.- VISTOS: 

Cumplido lo dispuesto en 

la providencia inicial, La 

demanda que antecede, pre- 

sentada por MARIA SONIA 

INCHIGLEMA CAYAMBE, 

es clara, precisa y reúne los 

requisitos de Ley, por lo que 

atento en lo previsto en el Árt. 

118 del Código Civil se la admi- 

te a trámite en juicio verbal 

sumario; Cítese por la pren- 

sa al demandado GERARDO 

FROMETA TERRERO, en virtud 

del juramento rendido por la 

actora, en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación 

que se editan en la ciudad de 

Quito, en la forma indicada 

en el Art. 82 del Código de 

Procedimiento Civil; debiendo 

mediar por lo menos ocho días 

hábiles entre cada publicación; 

incorpórese al expediente los 

documentos acompañados, 

téngase en cuenta el domicilio 

judicial señalado para el efec- 

to.- Notifíquese.- El Juez.- f) 

Ab. Juan Ignacio Velasco, hay 

un sello.- lo que me permi- 

to comunicarle a usted para 

los fines de Ley, advirtiéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar domicilio judicial en 

esta causa dentro del perí- 

metro urbano de este cantón 

Pedro Vicente Maldonado y 

fuera del despacho para reci- 

bir notificaciones futuras. 

Dr. Francisco Loma Espinoza 
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